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DECISIÓN NIEGA RECURSO DE CASACIÓN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 023 

  

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. interpuso el 12 de julio de 2022, 

recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral, contra la Sentencia No. 131 del 17 de junio de 2022, proferida por esta Sala de Decisión 

Laboral dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se,  

CONSIDERA: 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente en virtud de 

la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma introducida 

por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en materia laboral son susceptibles de casación los 

negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente. El 

recurso debe radicarse dentro de los quince días siguientes a ser proferida la decisión motivo de 

inconformidad.  

 

En el presente proceso la providencia de la Sala de Decisión fue expedida el 17 de junio de 2022 

notificada por edicto el día 21 de ese mismo mes y año, y se radicó el recurso extraordinario el 12 julio 

de la anualidad en curso, con lo que se verifica la presentación en término de la petición de recurso.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 de 2021, es de $1000.000, el interés para recurrir en 

casación debe superar la cuantía de $120.000.000.  

 

Frente a dicha temática, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ha advertido 

que el interés económico para recurrir en casación se determina por el perjuicio que la sentencia 

recurrida ocasione a cada una de las partes, que en el caso de la parte DEMANDANTE será el monto 
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de las pretensiones que le resultaron adversas, y para la DEMANDADA, es el valor de las peticiones 

por las cuales resultó condenada.  

 

Descendiendo al sub-júdice se desprende que, en presente asunto, solicita la parte actora que se 

le reconozca la garantía de pensión mínima desde el día siguiente a la última cotización, mesadas 

adicionales de junio y diciembre, intereses moratorios sobre el retroactivo adeudado, lo que resulte 

probado ultra y extra petita y costas procesales.  
   

El Juzgado de conocimiento, mediante sentencia del 28 de julio de 2021, CONDENÓ a 

PORVENIR S.A. al reconocimiento y pago pago de la Pensión de Garantía Mínima a favor de la señora 

BEATRIZ ELENA LONDOÑO DE ROJAS, desde 01 de agosto de 2014, liquidando la prestación 

hasta el 31 de abril de 2015, otorgando un retroactivo de $5´657.400, teniendo en cuenta para ello 13 

mesadas pensionales al año, así mismo condenó al pago de los intereses moratorios a partir del 12 de 

junio de 2014 y costas a cargo del fondo privado y a favor de la demandante.  

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada mediante edicto el 21 de junio 

de 2022, CONFIRMÓ ÍNTEGRAMENTE la sentencia apelada de fecha y procedencia indicada, 

condeno en costas a cargo de la AFP PORVENIR S.A. fijando agencias en $1´000.000.  

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandada, en las condenas 

impuestas en ambas instancias relacionadas con el reconocimiento y pago del retroactivo pensional 

desde el 01 de agosto de 2014 hasta el 30 de abril de 2015, que asciende a $5.657.400, que sumado a 

$13.595.266 por concepto de intereses moratorios, arroja un valor de $19.252.666, cuantía que no 

supera los 120 salarios mínimos de que trata el artículo 86 del C.P.T. y de la S.S., por ende, resulta 

improcedente conceder el recurso de casación bajo estudio. 

 

En armonía con lo expuesto, la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el recurso de CASACIÓN, interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada PORVENIR S.A., contra la Sentencia N. 131 del 17 de junio de 2022.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 225 del 14 

de diciembre de 2022 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/100 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
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LIQUIDACIÓN INTERESES MORATORIOS  

Expediente: 05001-31-05-004-2018-00766-01    

Pensionado: BEATRIZ ELENA LONDOÑO DE ROJAS    

       

 
FECHAS DETERMINANTES DEL 

CÁLCULO    

  Deben mesadas desde:    1/08/2014   

  Deben mesadas hasta:   30/04/2015   

  Deben intereses de mora desde:  12/06/2014   

  Deben intereses de mora hasta:  30/09/2022   

       

 INTERES MORATORIOS A APLICAR      

 Trimestre:   JULIO de 2021          

  Interés Corriente anual:   23,50000%      

 Interés de mora anual:  35,25000%      

 Interés de mora mensual:  2,54822%      

  Nota: El cálculo técnico de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1.    

       

 MESADAS ADEUDADAS CON INTERES MORATORIO     

PERIODO Mesada  Número de   Deuda total  Días    Deuda  

Inicio Final adeudada  mesadas  mesadas  mora   mora  

1/08/2014 31/08/2014 $ 616.000,00 

                         

1,00  

               

616.000  

        

2.952   $         1.544.585,36  

1/09/2014 30/09/2014 $ 616.000,00 

                         

1,00  

               

616.000  

        

2.922   $         1.528.888,36  

1/10/2014 31/10/2014 $ 616.000,00 

                         

1,00  

               

616.000  

        

2.891   $         1.512.668,12  

1/11/2014 30/11/2014 $ 616.000,00 

                         

1,00  

               

616.000  

        

2.861   $         1.496.971,11  

1/12/2014 31/12/2014 $ 616.000,00 

                         

1,00  

               

616.000  

        

2.830   $         1.480.750,87  

1/01/2015 31/01/2015 $ 644.350,00 

                         

1,00  

               

644.350  

        

2.799   $         1.531.932,33  

1/02/2015 28/02/2015 $ 644.350,00 

                         

1,00  

               

644.350  

        

2.771   $         1.516.607,53  

1/03/2015 31/03/2015 $ 644.350,00 

                         

1,00  

               

644.350  

        

2.740   $         1.499.640,79  

1/04/2015 30/04/2015 $ 644.350,00 

                         

1,00  

               

644.350  

        

2.710   $         1.483.221,37  

    $ 5.657.400    
            

5.657.400     $       13.595.265,83  

VALOR INTERESES A LA FECHA DE 

PAGO    30/09/2022   $ 13.595.266  

 


